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Quito, 19 de Agosto del 2014. 

  

   

  

     

  

Señor 

CARLOS EDUARDO VELEZ LOOR 
Presente.- 

De mi consideración: 

(A 
Por medio de la presente tengo la satisfacción de comunicar E sten Me      

  

     artículo vigésimo tercero del estatuto social de la compañía, que co 
representación legal, judicial y extrajudicial. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de constitución de la 
misma, otorgada con fecha 14 de julio del año 2014 ante la Notaria Trigésima Primera 
del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 25 de julio de 2014. 

Atentamente, 

psa Rodríguez 
tario de la Junta 

    
ACEPTACIÓN: CARLOS EDUARDO VELEZ LOOR, de nacionalidad ecuatoriana, 
acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía SUMINISTROS Y 
SERVICIOS HEMISFERIO SUR SUSHERCA S.A. y agradezco la designación. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL'CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

[TRÁMITE NÚMERO: 55478 | 
3 . 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: * 

36411 7 

08/09/2014 

12469 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL -- 
  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 19/08/2014 ) L, 
  

  

        
  

  

  

          
  

FECHA ACEPTACION: a 19/08/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUMINISTROS Y SERVICIOS HEMISFERIO SUR SUSHERCA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO = 

l 0 y 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1303930497 VELEZ LOOR CARLOS GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

EDUARDO 

Y 

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RM+Ht: 2692 DEL:25/07/2014 NOT:TRIGESIMA PRIMERA DEL:14/07/2014J.C.Q. ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
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  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  — 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

z A 

OS. ANA FROIIASA ANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCI 
RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. GBEDICIEMBRE N56-78 Y GASTAR DEA 
RAZGÍÉ- DE ACUBROO GON EL um: S, Pr en 
DEM ARTÍCULO DIFCIOCHO) DE LA LA Bu ; 
opY ee ou 14 coplals) QuE Se y 

yJári dy CONSTANTE(S) D 

(GríA TRIGESIMA 

sr" DIS >> FOÉ 

ES (SON) IGUAL(ES) AL POCUMENT 
ANTE LA NOTARIA TRIGEBIMO PRINERE 

QUITO,» LA ¿0 IA 2) $ A ..s 
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PRIMERA DEL CANTÓN QUITÓ


